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RESOLUCTON No.838-2- 01 Y : PS e? 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 

aDM-867394 del 31 de diciembre de 1986; y ADM-87124 del 
23 de junio de 1987; 

CONS ID E RAN D O: 

QUE el 24/36 roviembra/de 198V se ha otorgado ante 
el Notario Vigésimo Noveno 1 Cantón Guayaquil, abogado 

Francisco Coronel Florez, 13 escritura pública de 
0 aumento de capital y reforma de estatutós de la Compañia 

COMERCIAL GUAYAQUIL S.A. COMERQUILSA; 

QUE el señor Aparicio Valero ra con el patroci- 
nio del abogado Héctor  'Ochos LY en su calidad de 

Gerente General, fr Representante Legal de la Compañia, ha 

solicitado la aprobación de la indicada escritura 

pública a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la misma; 

| QUE el Departamento de Inspección y Análisis, ha 
emitido el informe  No.SC.D14.87,3171.1A del 20 de 

noviembre de 1987 y 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 

No.50-DJ-CA-83-0071 del 1% de enero de 1988 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez aque considera que se ha dado cumplimiento a los 

0 requisitos legales respectivos, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

capltal/de la Compañía COMERCIAL GUAYAQUIL S.A. COMER- 

QUILSA or la cantidad de TRES — MILLONES QUINIENTOS MIL 
SUCRES dividido en tres mil. quinientas nuevas acciones 

de un mil sucres cada unas y, bla reforma de estatutos 
constantes en la referida escritura pública. 

RESUELVE: 

Sa PRIMERO APROBAR: aY el ' aumento de 
1 

É 

ARTICULO SEGUNDO Y DISPONER que el Notario 
vd igésimo Noveno de este Cantón, al margen de la matriz 
y de la escritura pública aque se aprueba tome nota ey



  

4 
y v * 

AÁGUBLICA DER ECUADOR . , y L- 

SUPERINTENDENCIA DE, COMPAÑÍAS o . 0% o 
a, E O GU STA a A nd Ad e ROO A Ba a Y E 

. np 

cobatáa ica [7 arta Y pánaenao Buda lira Ca a ida 

. 2 _ 1 (y TEAÁ 

Foja 2 de 2 .- nn127 
Resolución No.88- 2212 le... A e A A A e 

  

Compañia: COMERCIAL MUA CAGUTL,3U0A TE MOTTA 8 

dues 400 ósea) le | iaa OE J contenido de la presén Resoluc siente razón de 

esa anotación. ; 

e ÓtoplVuaw sigo au aida dagior e 
: ARA ULO teneta] DISPONER ¿que el Registrador 

Mere cantil aSaL,.S anton Guayaquils. 2aJinsar, ba po ¿2er da.. , 
LES i Su PEA MOB OTI h 

¡ELE a AS REO con Si present a solución: 7 

aren mad A EE 18 oí 91 qhsz. Aisa dei a 
4 Pa s É £ n - EL A E pls 
restan 22 t ES art de Ya HE SU le se Ena; 

y, p) Lumpla. con las demás prescripciones contenidas en 
La Ley de Registro. e AA RAE Lim, SrguU 1 Al nera 

ARTICULO cuartoW. DISPONER que el Notario 
As bo aa il, anote al Jar goma la 

IGARCAR ARVIZJA SI AGAR Mublica del 16 dy ditiembrende 

Mp añ ramo) iobelirmsraM seuonpito tuyo la compañia: gr reféren 
cia, que ha procedido a aumentar su capi faY K E Ox man 
sus estatutoz, mediante la escritura fpubla eL 
aprueba por la presente Resolución dojen qe 
esta anotación. Í . A 

  

   
   

  

   

E 

ARTICULO QUINTOV- DISPONER que un Y: 
referida escritura pública se publique por 
en uno de los diarios de mayor circula 

domicilio principal de la uumpaeñla. ln ejemplar de la 

publicación deberá entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNTQUESE.- DADA y A 8/ÉN uege antenden- 
cia de Compañias en Guayaquil, p 1 

Y 

Econ. Eufemia Uvidia Saltos Y 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 

  

¡Queda inscrita esta Resolución 

de fojas 6.484 a 4,485, Nómero 1.678 del Registro Mercan_
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t11 y anotada bajo el nimero 2.155 del Repertorio.-Guayaqui lyEne | 
qye 

ro veintiocho de mil novecientos ochenta y ocho. El Registrador 

Mercantil. 

  

        
   

  

ANERADE AB. HECTOR MIGUEL ALCIV; 

Guayequé _ Registrador Mercantil del C 

pe ota. de esta Resolución a 

foja 7.034 del Registro Mercantil de 1.984, al margen de la inscrip 

ción respectiva.» Guayaquil, Enero veintiocho de mil novecientos o 

chenta y ocho +.+-£l1 Registrador Mercantil .- 
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